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Villavicencio, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Juicio Ley 1849/2017)) 
RADICACIÓN:  50001-3120-001-2022-00009-00 (2021 00277 E.D.)  
AFECTADO:  FLOR MARINA GONZALEZ DE SANCHEZ Y OTROS 
FISCALÍA:   SETENTA Y OCHO (78) DEEDD DE BARRANQUILLA. 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y dado que se surtió la notificación 

personal del auto de fecha 11 de agosto de 2022 a la totalidad de los afectados, se 

dispone, por secretaría, se surta el Emplazamiento en las condiciones descritas en el 

artículo 140 de la ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022.  

 

Para los fines anteriores, adviértasele adicionalmente a la dependencia encargada de la 

realización del trámite de la publicación, que ésta debe efectuarse a través de una 

radiodifusora o por cualquier otro medio con cobertura en la localidad donde se 

encuentren los bienes objeto de extinción de dominio, es decir, para el presente caso, en 

el DEPARTAMENTO DEL  CASANARE y que necesariamente deberá realizarse por una 

sola vez dentro del término de fijación anteriormente expuesto, so pena, de invalidación 

de la actuación que se realice por fuera de dicho término. 

 

Surtido lo anterior, regresen inmediatamente las diligencias al despacho para continuar 

con el trámite procesal correspondiente. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 
MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR  

Juez 
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